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DEL MIÉRCOLES 5 DE JULIO DE 1809. 

Sta. Zoa Mr., y el Bto. Miguel de los Santos C. = . Quarenta horas 
en la iglesia de Trinitarios Calzados. 

Afee. Astr. de hoy. I Observ. Meteorológicas de antes de ayer. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termámet. Barómet. 

12 s. o. 
1 ó s. o. 
16 s. o. 

25 p . 10 1. 
35 p. 10 1. 
25 p . i o | ! . 

Atmósfera. 

Nordou. y D. 
Ou-nord-ou.yD. 
Ouest y D. 

El 23 de les Luna. 

Sale el sol á las 4 
y 37 m. y se pone 
á las 7 y 23. 

D. JCSEF N A P O L E Ó N POR I-A GUACIA DE D I O S Y. POR TA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Con el pretexto de la guerra han recurrido los enemigos de la Espa­

ña á poner armas en manos de unos hombres que jamas han perteneci­
do al orden social, autorizando de este modo toda cíase de violencias. 

Estas violencias han recaído principalmente sobre los pueblos mas 
tranquilos y los vecinos mas honrados. 

Queriendo por tanto poner un término á estos males , indemnizar á 
los que los experimenfen, y acudir desde luego al alivio de los mas ne­
cesitados^ especialmente en esta provincia de la Mancha, cuyos habi­
tantes nos han dado tan señaladas pruebas de su lealtad y amor j 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. 55 Autorizamos las justicias de ios puebles á mandar y 

hacer que se recojan las cosechas de frutos pertenecientes á Vodo vecino 
ó hacendado de los mismos pueblos que se halle en país sumiso á nues­
tros enemigos. 

ART. 11. En los bienes de estos ausentes están comprehendidos los 
que provengan de sus haciendas, encomiendas y toda clase de renta. 

ART. ni. Las justicias darán á sus respectivos intendentes, á.los tres 
días de haberles comunicado este decreto, una noticia de las personas, 
cuyos bienes hayan de conservarse en depósito; y luego que esté forma­
lizada la recolección de los frutos, de la total cantidad de estos y de ios 
gastos hechos. 

ART. IV. Los habitantes de estos mismos pueblos que experimenta-
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sen pérdidas por robos ó extorsiones de geot$. separada de las tropas 
enemigas, recibirán una indemokacion en. los términos que previenen 
los artículos i y m de nuestro decreto de este día. 

ART. v. Los intendentes nos propondrán igualmente el modo de sub­
venir al alivio de los habitantes que hayan quedado arruinados por 
acaecimientos de ia guerra , y de los enteramente desvalidos. 

ART. vi. Siempre que los dueños de los bienes que se conserven en 
depósito se presentaren, nos lo participarán los intendentes respectivos 
para tomar la providencia que nos parezca justa. . 

Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 
presente decreto. Dado en Daimiei á 29 de junio de i8o9.—Firma-
uo=YQ EL REI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariaao 
Luis de Urquijo." 

ASTRONOMÍA METEOROLÓGICA. 

Desde que las ciencias humanas han salido de la ignorancia que las 
rodeaba, y que la experiencia , madre de nuestros conocimientos , ha 
esparcido las luces de la verdad, ya no vemos la astrología de entre los 
sabios cubierta de aquel velo misterioso de superstición con que el or­
gullo de sus pretendidos profesores anunciaba arcanos, y se lisongea-
ba captarse la ciega admiración de los pueblos. Los hombres vieron que 
habia reglas astronómicas fundadas en las mejores observaciones para 
vaticinar ios eclipses del sol y luna, las ocultaciones de los planetas, 
la determinación del tiempo &c. j y de aqui pasaron á querer también 
ser adivinos de lo imposible. 

Nos abstendremos de hablar por ahora de la influencia de las fases 
de la luna en la agricultura y medicina, cuya importante materia será 
asunto de algún otro discurso. 

Mas por lo que concierne á la arbitraria determinación de los meteo • 
ros atmosféricos que con tanta fe abraza el pueblo , es menester confe­
sar que no tan solo faltan reglas de donde puedan deducirse estos 
anuncios, sino que las que tienen adoptadas los astrólogos (no los as­
trónomos , pues estos nunca salen del cálculo y la observación) son tan 
poco probables, ó per mejor decir están tan desnudas de hechos , que 
son las pruebas de toda regla general, que con verdad merecen el n>a-
yor desprecio. Pero es tal el apego del pueblo á semejantes cofas , que 
no le basta la experiencia diaria que continuamente está desmintiendo 
estos anuncios. Quarto creciente á tal hora ; hielos y vientes frios ó es­
carchas i luna nueva &c.; revuelto; nubes tempestuosas; granizo, ó 
vientos recios, ó bien vario; soles picante?; Todo esto se anuncia con 
anticipación de raas de un ano: el pueblo lo cree, y aunque vea lo con­
trario , nunca desconfía de ia verdad del que adivina, y da salida supo-
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niendo graciosamente que habrá sucedido en otra parte; y la raion es 
clara, pues el que está obligado á vaticinar para muchas leguas, en al­
guna ha de equivocarse. 

Uaa mugir anciana recordaba la memoria del famoso Torres , y de­
cía en un tono de seguridad propio de sus años: "aqv¡ei era rauciio hom-._ 
bre; hoi no hai mas que Peralviilos: ¡cómo acertaba en todo qu arito de­
cía! A mí me profetizó que se me habían de caer los dientes á los sesen­
ta años, poco mas ó menos , y que se me habia de arrugar la cara j y 
á mi hija que las viruelas la habían de quitar su fortuna y la hermo­
sura. ¡Y todo sucedia como decia! De gloria le sirva ; no le olvido en 
mis cortas oraciones." Esta buena anciana es la emblema de todo un 
pueblo. 

Quando al cabo de muchísimos años se tuviesen diarios meteorológi­
cos de todas las alteraciones de la atmósfera, y de todos los fenómenos 
que ocurriesen, y que estas observaciones se hiciesen teniendo á la vis­
ta buenos termómetros y barómetros para examinar de todos estos he­
chos si había alguno general que pudiera establecerse per regla, enton­
ces sería quando con alguna probabilidad podrían anticiparse algunos 
fenómenos meteorológicos. Pero mientras tanto viven engañados quan-
tos crean semejantes sucesos, que solo contribuyen á mantener ai pue­
blo en la preocupación. Esta influencia FÍ que es mas cierta que quanto 
nos prometen los'Piscatcres, é influye mas que la luna en el espíritu de 
los hombres, pues los apega al error, y el error para nada es bueno mas 
que p3ra atrasar ó impedir les progresos de la razón. No extrañará es­
tas advertencias el autor del Calendario que se publica en esta corte, 
pues está mui convencido de la falsedad de semejantes patrañas, y por 
mera condescendencia al público se ve precisado á divertirlo de este 
modo. Si los Piscatores se enfadan, que en castigo anuncien algún mal 
agüero ai autor de este pequeño escrito , que se dará por mui bien 
pagad». 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Se desea saber quién es el sugeto que fue á ver una habitación á la 
calle de la Montera quando la estaban componiendo , é hizo proposi­
ción para si se le quería ceder j y mediante á que se podrá tratar acerca 
del particular, se servirá pasar dicho caballero, en el caso de querer 
aun ia citada habitación, al puesto de la real lotería sita en ia Red de 
San Luis. 

Hoi en la calle de S. Buenaventura , núm. 8 , enfrente de la huerta 
de S. Francisco, el Sr. Bernardino de Rueda dará una completa diver­
sión en la forma siguiente: se principiará con la maroma tirante, en la 
que un niño hará diferentes suertes $ seguirá el célebre Riojano, y á su 
competencia el famoso Zaragozano} la ágil Románica ea la marcena des-
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mentirá el ser muger con su destreza y agilidad ; el famoso ¡payaso Va­
lentín Corcuera procurará complacer al público; en la cuerda Üojca se 
harán diferentes suertes ; se bailará el bolero por una graciosa pareja} 
el dicho Bsrnardino executará diferentes juegos de manos, en los que 
se esmerará; concluyendo la función con el baile pantomimo, titulado 
el astuto arlequín, y el molinero tonto. Los precios de la entrada son 
á real de va. , á 2 , 3 y 4, Se principiará á las 5̂ - de la tarde. 

I IBRO. 

Nueva y completa gramática francesa para uso de la nación españo­
la , ó extracto de las gramáticas de Cnantreau y Galraace, e<i la que con 
reglas mas sucintas y método mas abreviado se explican todos los prin­
cipios para aprender con perfección este idioma, evitando la confusión 
y fastidio que causa á ios jóvenes que se dedican á aprenderle en artes 
voluminosos: un tomo en 8.°. Se hallará en la librería de Calleja, calle 
de Majaderitos, á 5 rs. en rústica y 7 en pasta. 

VENTAS. 

Las personas que quieran comprar el forrage de los prados del real 
sitio de Aranjuez para las caballerías que tengan por conveniente, acu­
dirán dentro del término de 8 dias á la intendencia de aquellos reales 
dominios para tratar de su ajuste; en la inteligencia de que se darán á. 
los mejores postores , y de que asimismo se les habilitarán las quadras 
necesarias para el ganado q>ue lo consuma. 

El carpintero de la calle de la Gorguera dará razón de unas puertas 
Usadas, de varios tamaños, que se hallan de venta á precios equitativos. 

SIRVIENTE. 

Un joven de edad de 22 años desea colocarse en clase de mancebo de 
comercio (lo qual ha practicado 5 años en casa de los Sres. Gutiérrez y 
Moral, de Salamanca), y en su ¿efecto por mayordomo, contador , ú 
otro destino decente. Dará razón de él'D. Jacinto Nieto , que vive en­
cima de la lonja del papel sellado, tienda de paños detras de las carni­
cerías. Tiene personas de carácter que le abonen. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 8 de la noche , se representará por 
la compañía española la comedia , en 3 actos , titulada Todos hacemos 
capullos en el aire, y se concluirá con la opereta El Colérico, 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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